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Resumen

El presente artículo hace una reflexión sobre
la implementación del enfoque de desarrollo hu-
mano en las organizaciones laborales. Se expli-
carán los elementos socio-históricos que origi-
naron su creación, el papel del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y
los principales pilares del paradigma a partir de
una discusión teórica del concepto de capacida-
des. Propone que el enfoque de desarrollo hu-
mano, y en particular el de capacidades huma-
nas, tiene diversas aplicaciones en el contexto
organizacional, no limitado al desarrollo de com-
petencias laborales. Se reconoce que las capaci-
dades para la vida en común y para la ciudada-
nía también pueden fortalecerse en el entorno
laboral, siendo las organizaciones espacios de
interacción social. Una implementación vigo-
rosa de dichos enfoques requiere superar la mi-
rada economicista de las relaciones laborales,
dando lugar a que las organizaciones ofrezcan
oportunidades reales, incluyendo la libertad de
agencia y la decisión subjetiva, como responsa-
bilidad compartida con el desarrollo de las per-
sonas. 

palabras clave: Paradigma del desarrollo hu-
mano; Organizaciones laborales; Enfoque de las
capacidades; Libertades humanas. 

Abstract 

This article reflects on the implementation of
the human development approach in labor orga-
nizations. We will explain the socio-historical
elements that led to its creation, the role of the
United Nations Development Program (UNDP)
and the main pillars of the paradigm, base on a
theoretical discussion of the concept of capabi-
lities. We propose that the human development
approach, and in particular that of human capa-
cities, has diverse applications in the organiza-
tional context, not limited to the development of
labor competencies. We recognize that the ca-
pacities for life in common can be strengthened
in the work environment, since the organiza-
tions are also spaces of social interaction. Ac-
cepting these premises, employees can be edu-
cated for citizenship, while acquiring skills for
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productive life. A vigorous implementation of
these approaches requires overcoming the eco-
nomicist view of labor relations, giving organi-
zations the chance to offer real opportunities, in-
cluding agency freedom and subjective decision,
as a shared responsibility for the development of
people.

The paradigm of human development has
been widely applied in community work be-
cause of its impact on the design of public poli-
cies and social programs. In the 1980s, the ideas
of the Pakistani economist Mahbub ul Haq were
materialized in the first Human Development
Report. Since 1990, to date, UNDP has conti-
nued to publish annual reports. Indian philoso-
pher and economist Amartya Sen contributed to
the creation of the Human Development Index;
along with the American philosopher Martha
Nussbaum have developed proposals to develop
capabilities. The authors' work proves a high
commitment to freedom, human rights and de-
mocracy, bringing the welfare economy to poli-
tical science, economics and ethics.

Although the focus has gained attention in
government policies and social institutions, its
application in labor organizations has not achie-
ved the same diffusion. Recently, the UNDP
Human Development Report 2015 has addres-
sed this issue in studying work and its impact
on people. Perhaps its lack of application in the
labor organizations is that in these the subject is
usually conceived as a means of production, not
as an end in itself. Hence, development oppor-
tunities are usually measured in criteria of pro-
ductivity and economic growth of the
organization, instead of growth and develop-
ment of people.

This approach initially emerges as a critique
of the economic model focused on the produc-
tion of consumer goods, which sought to bring
the benefits of increased output to the lower in-
come groups. Far from enumerating the errors
and neglects of the models that have sustained
injustice, the approach proposes alternatives to
pay for this "social debt" that has left great in-
equality gaps in the vulnerable population.
Since its first report, UNDP has emphasized the
importance of offering people and Communities
options to economic alternatives for empower-
ment and the expansion of human freedoms.

In this sense, the Human Development ap-
proach does not deny the important role that the
economic conditions of individual, group or co-
llective subjects fulfill, but its message is broa-
der. While it is true that economic factors help
meet the essential needs of men, economic
growth has no automatic link with human pro-
gress (UNDP, 1990). It does not mean neglec-
ting the GDP indicator, but how to translate that
growth into the strengthening of human capabi-
lities.

We consider it is the development of the sub-
jects that drives the organization, not vice versa.
Therefore, the interest that people have in this
proposal is special.

The central issues for its implementation re-
quire defining this paradigm and its main foun-
dations. For this it is necessary to contrast the
concept of human capabilities and their possi-
ble equivalent in organizations: labor compe-
tencies. Finally, we present the implications of
free agency and co-responsibility of organiza-
tions, since human development obeys a sub-
jective decision.

Key words: Human Development Paradigm;
labor organizations; Capabilities approach;
Human freedoms.

Introducción

El paradigma del desarrollo humano ha
sido ampliamente aplicado en el trabajo co-
munitario debido a su impacto en el diseño
de políticas públicas y programas sociales
(Chenery & Srinivasan, 1988; Rodrik &
Rosenzweig, 2010; Schultz & Strauss,
2008). En la década de los 80 se materia-
lizaron las ideas del economista paquis-
taní Mahbub ul Haq en el primer Informe
de Desarrollo Humano del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD). A partir de 1990, y hasta la fecha,
el PNUD ha continuado con la publica-
ción de informes anuales. El filósofo y
economista indio Amartya Sen contribuyó
en la creación del Índice de Desarrollo Hu-
mano. Sus trabajos cuestionaron los mo-
delos económicos de la época y demostra-
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ron que crecimiento económico y desarro-
llo humano no tienen un vínculo automá-
tico. El trabajo de Amartya Sen le valió el
premio nobel de Economía por su contri-
bución al análisis del bienestar económico,
al estudiar las causas y consecuencias de la
pobreza y hambre en el mundo; junto a la
filósofa estadounidense Martha Nussbaum
han elaborado propuestas para desarrollar
capacidades. Los trabajos de los autores
denotan alto compromiso con la libertad,
los derechos humanos y la democracia, lle-
vando la economía del bienestar a terrenos
de la ciencia política, la economía y la
ética. 

Aunque el enfoque ha ganado atención
en políticas de gobierno e instituciones so-
ciales, su aplicación en las organizaciones
laborales no ha logrado la misma difusión.
Recientemente el informe del Desarrollo
Humano 2015 del PNUD se ha ocupado de
esta cuestión al estudiar el trabajo y su im-
pacto en las personas. Quizás su falta de
aplicación en las organizaciones laborales
radica en que en éstas se suele concebir al
sujeto como un medio de producción y no
como fin en sí mismo. De allí que las opor-
tunidades de desarrollo se midan, por lo
general, en criterios de productividad y
crecimiento económico de la organización,
y no en crecimiento y desarrollo de las
personas. 

Consideramos que es el desarrollo de
los sujetos lo que impulsa la organización,
no a la inversa; de ahí, el interés especial
que hay sobre las personas en esta pro-
puesta. Las cuestiones centrales para su
implementación requieren definir este pa-
radigma y sus principales fundamentos.
Para esto es necesario contrastar el con-
cepto de capacidades humanas y su posible
equivalente en las organizaciones: las com-
petencias laborales. Finalmente, presenta-
mos las implicaciones de la libre agencia y
la corresponsabilidad de las organizacio-
nes, puesto que el desarrollo humano obe-
dece a una decisión subjetiva. Este trabajo
se inscribe en la línea de investigación
Desarrollo humano, organizaciones labo-
rales y libertad. 

¿Qué se entiende por el paradigma del
desarrollo humano? La verdadera ri-
queza de la nación está en su gente

En el primer informe del PNUD se de-
fine el desarrollo humano como “un pro-
ceso mediante el cual se amplían las opor-
tunidades de los individuos” (PNUD,
1990, p. 33). El desarrollo tiene dos com-
ponentes centrales: la formación de capa-
cidades, tanto en habilidades, conocimien-
tos y condiciones de salud, y el uso de las
capacidades adquiridas, sea en la vida pro-
ductiva, en el tiempo de ocio o en las acti-
vidades culturales, sociales y políticas. Por
ello, el concepto de desarrollo humano sig-
nifica tanto proceso, como nivel de bien-
estar alcanzado. 

El informe de Desarrollo Humano 2015
se titula: “Trabajo al servicio del desarro-
llo humano” y ratifica el interés de enri-
quecer las vidas humanas, no las econo-
mías. El objetivo principal del desarrollo
es “crear un ambiente propicio para que los
seres humanos disfruten de una vida pro-
longada, saludable y creativa” (PNUD,
1990, p. 30), de manera que las personas eli-
jan y disfruten el tipo de vida que tienen ra-
zones para valorar. 

Este enfoque surge inicialmente como
una crítica al modelo económico centrado
en la producción de bienes de consumo, el
cual pretendía que los beneficios derivados
del aumento de producción llegaran a los
grupos de menor ingreso (Griffin, 2001).
Lejos de enlistar los errores y descuidos de
los modelos que han sostenido la injusticia,
el enfoque propone alternativas para pagar
esta “deuda social” que ha dejado grandes
brechas de desigualdad en la población vul-
nerable. Desde su primer informe, el PNUD
resalta la importancia de ofrecerle a las per-
sonas y comunidades alternativas diferentes
a las económicas para potenciar las capaci-
dades y expandir las libertades humanas:
“esto implica plantearse soluciones inte-
grales en materia de desarrollo económico
con justicia social; es decir, con profundas
transformaciones en nuestras estructuras
distributivas como único camino para hacer
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compatible la democracia con el desarrollo
integral, justo y sostenido” (PNUD, 1990, p.
16). 

A su vez, el enfoque cuestiona la creen-
cia generalizada según la cual, el medio
para alcanzar el desarrollo es la acumula-
ción de capital físico, es decir, la inversión
en infraestructura e instalaciones industria-
les. La evidencia empírica demuestra que la
inversión en educación produce rendimien-
tos económicos tanto o más altos que el
gasto en capital físico; así como la inversión
en investigación y desarrollo, el gasto en
servicios básicos de salud, en programas de
alimentación y planificación familiar, pro-
ducen rendimientos similares (cf. Maazouz,
2013; Peeta, Finkb, & Fawzib, 2015; Psa-
charopoulos, 1994, 1988; Ram, 1996;
Schultz, 1988, 1961, 1960; Strauss & Tho-
mas, 1998). Por esto, invertir en seres hu-
manos impacta tanto el Producto Interno
Bruto (PIB) como las capacidades humanas
(Griffin, 2001). 

El capital físico no es el medio para al-
canzar el desarrollo; el desarrollo humano
prioriza la acumulación de capital humano
(Griffin, 2001). La búsqueda de crecimiento
económico ha impulsado el desarrollo tec-
nológico y científico, pero la competitividad
ya no se limita a los recursos físicos. Sin
personas suficientemente capacitadas no
hay quién haga uso de estas ventajas –tanto
competitivas como comparativas– e impulse
la investigación, la innovación y el des-
arrollo (I+D). Por lo tanto, la habilidad y el
conocimiento del ser humano se vuelven
capacidades centrales en el crecimiento sos-
tenible. 

En este sentido, el enfoque de Desarrollo
Humano no niega el importante papel que
cumplen las condiciones económicas de los
sujetos individuales, grupales o colectivos,
pero su mensaje es más amplio. Si bien es
cierto que los factores económicos ayudan
a satisfacer las necesidades esenciales de los
hombres, el crecimiento económico no tiene
un vínculo automático con el progreso hu-
mano (PNUD, 1990). No significa descui-
dar el indicador de PIB, sino cómo traducir
ese crecimiento en el fortalecimiento de ca-
pacidades humanas. 

Los investigadores encargados de liderar
este enfoque reconocen que no es posible
garantizar la felicidad humana, pero sí se
puede crear un ambiente propicio para des-
arrollar su potencial, con oportunidades re-
ales para llevar una vida productiva y crea-
tiva conforme a sus necesidades e intereses
(Burki, & Haq, 1981; Haq, 1995; Nuss-
baum, 2012; Schultz, 1960, 1961; Sen,
2000, 1996, 1992, 1985;). Sin dichas opor-
tunidades, ¿cómo podrán los sujetos elegir
con libertad el tipo de vida que desean vivir?

El paradigma se diferencia de algunos
enfoques tradicionales de concebir el des-
arrollo. El primero es el enfoque econó-
mico, el cual se preocupa principalmente de
mejorar los ingresos; el segundo es el enfo-
que del capital humano o recursos humanos
que, como veremos en el apartado siguiente,
percibe al sujeto como un medio de pro-
ducción, no como un fin en sí mismo; el ter-
cero es el enfoque de bienestar social, que
lo concibe como receptor de beneficios asis-
tenciales y no como sujeto activo en su des-
arrollo; y finalmente el enfoque de las ne-
cesidades básicas, que se centra en la
provisión de bienes y servicios, y no en
ofrecer oportunidades. El paradigma del
desarrollo humano incluye los objetivos an-
teriores, pero lo entiende como un proceso
dinámico de participación que intenta com-
prender e incluir la complejidad humana
(PNUD, 1990). 

¿Qué capacidades se promueven en las
organizaciones? Concepto de capacida-
des humanas 

A efectos de comprender las capacidades
y su aplicación, aclaremos primero el con-
cepto de funcionamientos. Sen (2000, p.
99) los entiende como “las diversas cosas
que una persona puede valorar hacer o ser”,
es decir, una combinación de varios queha-
ceres y seres (Cohen, 1996). Para Nuss-
baum (2012) un funcionamiento es la reali-
zación activa de una o más capacidades, o lo
que es lo mismo, productos o materializa-
ciones de unas capacidades. El término co-
rresponde al concepto aristotélico de acto,
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función (ergon), que significa realización de
algo que hasta el momento era potencial. En
común, las definiciones incluyen los estados
de la existencia, como ser una persona culta
o gozar de buen estado de salud, o activi-
dades como estudiar o realizar un oficio; sin
embargo, no es un estado o actividad cual-
quiera, obedece a una valoración subjetiva
que incluye su deseo y voluntad, puesto que
el sujeto tiene buenas razones para hacerlo
(Álvarez, 2013). 

El concepto de capacidad esta�, en efecto,
articulado al de funcionamiento. Para Sen
(2000) la capacidad de una persona se re-
fiere a las varias combinaciones de funcio-
namientos que una persona puede elegir.
En este sentido “la capacidad de una per-
sona corresponde a la libertad que una per-
sona tiene para llevar una clase de vida u
otra” (Nussbaum & Sen, 1996, p. 18). Para
Nussbaum (2012) las capacidades son un
conjunto de oportunidades, habitualmente
interrelacionadas, para elegir y actuar, cre-
adas por la combinación entre las facultades
personales y el entorno político, social y
económico. Son las respuestas a la pregunta
“¿qué es capaz de hacer y de ser una per-
sona?” (p. 40). Las capacidades tienen por
tanto valor en sí mismas, pues capacidad es
libertad (Sen, 1985, 1996, 2000; Nussbaum
& Sen, 1996; Nussbaum, 2012). 

Para aclarar las diferencias entre funcio-
namientos y capacidades, citamos el ejem-
plo clásico de Sen (2000): una persona que
pasa hambre y otra que ayuna tienen el
mismo funcionamiento respecto a su nutri-
ción, pero no disponen de la misma capaci-
dad, pues el que ayuna puede no ayunar,
mientras que el que padece hambre no lo
hace por elección. 

Las capacidades pueden ser de varios ti-
pos y algunas más importantes que otras, o
incluso, algunas pueden ser perjudiciales
para el sujeto o la sociedad, como por ejem-
plo la capacidad para la crueldad y la hu-
millación. Nussbaum (2012) hace una ca-
racterización más rigurosa y propone un
enfoque de las capacidades (en equivalen-
cia, Sen lo hará con la libertad): básicas, in-
ternas, combinadas y centrales. Estas últi-

mas guardan estrecha relación con los de-
rechos humanos, sin embargo, para los fines
del artículo no serán objeto de discusión. 

Las capacidades básicas son las faculta-
des innatas de cada individuo, que pueden
formarse o desarrollarse en relación al en-
torno. Por su parte, las capacidades internas
son las características de una persona, como
sus rasgos de personalidad, intelectuales o
emocionales, su estado de salud, su apren-
dizaje interiorizado o sus habilidades de
percepción y movimiento. Estos estados son
fluidos y dinámicos. Las capacidades com-
binadas son la totalidad de las oportunida-
des que dispone para elegir y para actuar en
su situación política, social y económica
concreta; esto es, la suma de las capacida-
des y las condiciones en que puede elegir el
funcionamiento de ellas. 

Es importante diferenciar entre las capa-
cidades internas y las combinadas, ya que
en un momento particular del sujeto estas
pueden no coincidir, lo que de hecho es más
común de lo que parece. Según Nussbaum
(2012) se podría fomentar adecuadamente
las capacidades internas de las personas y,
al mismo tiempo, estar cortando las vías de
acceso a la oportunidad de ponerlas en fun-
cionamiento. Pensemos en un sujeto que
tiene la educación para asumir una religión
diferente, pero en su comunidad no tiene li-
bertad de culto; o en el caso de las organi-
zaciones, se le pide al sujeto autonomía,
pero se le castiga cuando toma decisiones
sin consultar la opinión de su jefe. 

Concepto de organización

Una vez aclarado el panorama de las ca-
pacidades, es preciso identificar en las or-
ganizaciones laborales cuáles de éstas son
desarrolladas y contrastarlas con los plan-
teamientos del paradigma. El concepto de
organización, según Hayek, aparece en in-
glés hacia 1790 como vocablo técnico para
designar una “ordenación sistemática orien-
tada al logro de determinado fin” (Shorter
Oxford Dictionary, citado por Hayek, 1994,
p. 98). Para él, este uso del concepto es re-
lativamente reciente y agrega que al limitar
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“el uso del vocablo a la designación de un
orden creado o taxis, adoptamos la postura
que en sociología, y especialmente en lo
que suele denominarse «teoría de la orga-
nización», parece ser ya de uso general”
(Hayek, 1994, p. 99). Por su parte, Arendt
(1974) afirma que el principio general de or-
ganización “en si�no tiene nada que ver con
el trabajo o con la labor, sino que debe su
origen a la esfera estrictamente política de
la vida, al hecho de la capacidad del hom-
bre para actuar y hacerlo junto y de acuerdo
con otros” (p. 166). Con esto, enfatiza la po-
sibilidad del hombre de actuar en conjunto.
Para Manrique, Lopera, Pérez & Ramírez
(2015) las definiciones de organización tie-
nen en común su énfasis en la asociación de
personas con objetivos particulares a partir
de una serie de leyes o normas culturales.
Por u�ltimo, muestran que la organización es
fundamentalmente una “construcción con-
ceptual, dado que no es posible percibir por
completo la organización en si�, como tal,
sino so�lo los diversos elementos que la
componen” (Manrique, et al. 2015, p. 87).
Las empresas, por su parte, son un tipo es-
pecial de organizaciones “productivas o de
servicio, de carácter privado y con a�nimo de
lucro” (López, 2005, p. 17). 

El interés en este artículo es específica-
mente las organizaciones laborales y el su-
jeto en relación con el trabajo, y con esto
nos referiremos a cualquier tipo de organi-
zación donde trabajan personas. Preferimos
usar organizaciones laborales en lugar de
empresa, ya que existen organizaciones sin
ánimo de lucro, donde también trabajan per-
sonas y que, si nos limitamos al concepto de
empresa, quedarían excluidas. 

Al igual que el PNUD en su último in-
forme, consideramos que el trabajo incluye
el empleo, el trabajo no remunerado, el tra-
bajo voluntario y creativo, los cuales son pi-
lares fundamentales en el enriquecimiento
de vidas de las personas (PNUD, 2015). En
el mismo sentido, el trabajo sostenible es un
componente importante del desarrollo sos-
tenible, buscando que las personas tengan
una vida larga, saludable y creativa. Como
resultado, el trabajo tiene un valor social

que va más allá de los beneficios que ob-
tienen los trabajadores (PNUD, 2015). 

Las organizaciones laborales con el
ánimo de maximizar sus recursos, se han in-
teresado en comprender los mecanismos
con los que se aumenta la productividad de
las personas en aras de alcanzar mayores ni-
veles de rentabilidad (cf. Aktouf, 2000,
2004, 2009; Morgan, 2006). De hecho, ha
aparecido un creciente interés en desarrollar
habilidades y aptitudes para mejorar el des-
empeño. Sin embargo, muchos modelos de
gestión se limitan a modas administrativas
pasajeras (cf. López, 1998) que incorporan
técnicas y tecnicismos de otras disciplinas,
según el autor del momento, o se limitan a
replicar los modelos de grandes compañías
(toyotismo, fordismo son ejemplos por an-
tonomasia). Con dicho material, se predica
en las organizaciones el nuevo modelo. 

No es de sorprender que cuando se pre-
gunta sobre la prosperidad de una organi-
zación, se obtienen respuestas en términos
económicos. No son comunes las preguntas
por las vidas humanas que componen la or-
ganización. Conceptos como bienestar, ca-
lidad de vida, desarrollo humano, aunque
toman cada vez más fuerza, no siempre ha-
cen parte de las preocupaciones cotidianas
de accionistas o directivos. 

Competencias laborales

Una de las tareas de la sociedad y los go-
biernos es promover las capacidades huma-
nas internas a través de instituciones socia-
les y su oferta de beneficios, para que las
personas adquieran rasgos y aptitudes en
interacción con el entorno social, econó-
mico, familiar y político. En las organiza-
ciones se procura también desarrollar este
tipo de capacidades, usualmente llamadas
competencias.

Spencer, L. y Spencer, S. (1993) definen
competencia como “una característica sub-
yacente en el individuo que está causal-
mente relacionada a un estándar de efecti-
vidad y/o a una performance superior en
un trabajo o situación” (p. 25). Para Levy-
Leboyer (2002) son saberes articulados, in-

lopera arbeláez y echeverri Álvarez

400 InterdIscIplInarIa, 2018, 35, 2, 395-408



tegrados entre ellos, producto de la expe-
riencia. Las competencias constituyen un
vínculo entre las misiones a llevar a cabo y
los comportamientos puestos en práctica
para hacerlo, junto con las cualidades ne-
cesarias para comportarse de manera satis-
factoria (Alles, 2000; Becker, Huselid &
Ulrich, 2002; Ernst & Young Consultores,
1998). El concepto de competencias, por
tanto, incluye el ser, el saber y el hacer, re-
lacionados con un alto desempeño. 

Una revisión general sobre el concepto
de competencias pone en común las carac-
terísticas de las personas, tanto atributos
como conocimientos, que originan com-
portamientos, medidos por un estándar de
efectividad. Asimismo, las competencias
son relativamente estables en el tiempo y
anticipan el desempeño superior de los su-
jetos en la organización. No tienen valores
absolutos, por lo que se habla de grado o ni-
vel de competencia, y existen unas más o
menos específicas. Por ejemplo, saber diri-
gir un equipo o saber dirigir un equipo en
condiciones estresantes. Coinciden los au-
tores en que hay algunas más fáciles de de-
tectar y desarrollar como las relacionadas
con las destrezas y los conocimientos, y
otras más difíciles que incluyen los rasgos
de personalidad, el concepto de sí mismo y
las actitudes y valores. Una vez desarrolla-
das, las competencias individuales les per-
tenecen a las personas (Alles, 2000, 2002;
Ernst & Young Consultores, 1998; Levy-
Leboyer, 2002, 2000; Spencer, L. & Spen-
cer, S., 1993).

Al contrastarlo con el enfoque de capa-
cidades propuesto en el paradigma de des-
arrollo humano, las competencias laborales
corresponden al concepto de capacidades
internas formulado por Nussbaum (2012).
Primero, responden a la pregunta ¿qué es
capaz de hacer y ser una persona?; segundo,
son tipos de habilidades y aptitudes que ha-
cen parte de la personalidad del sujeto; ter-
cero, surgen en la combinación entre esas
facultades personales y el entorno político,
social y económico de la organización; y
cuarto, una vez adquiridas le pertenecen al
sujeto y este tiene la libertad de usarlas se-

gún su decisión y en el contexto que lo pre-
fiera (funcionamientos). 

Ahora bien, una contrastación más deta-
llada nos lleva a preguntar: ¿qué tipo de
capacidades se pueden desarrollar en la or-
ganización? Y más aún: ¿qué capacidades se
pueden desarrollar más allá de la producti-
vidad? Las competencias se limitan al com-
portamiento exitoso del sujeto en una fun-
ción o tarea determinada, i.e. desempeño, y
esto lleva a confundir el enfoque de las ca-
pacidades con un modelo de capacidad para
el desempeño. Es por esto que el paradigma
del desarrollo humano excede un modelo de
competencias laborales. Las organizacio-
nes son simultáneamente espacios de inter-
acción social tanto formal como informal. 

En el marco organizacional confluyen
diversas instituciones, como la salud, la
educación, el trabajo, la familia, la religión,
el deporte. Dichas interacciones no están
limitadas a la producción de bienes y servi-
cios, surgen de manera espontánea y no
obedecen a un estricto control racional
(como suele pretenderse con la productivi-
dad). De acuerdo con Arendt (1974) obede-
cen a una esfera política de la vida, donde el
hombre tiene la capacidad para actuar y ha-
cerlo junto y de acuerdo con otros. 

Las organizaciones laborales acogen
gran parte de la vida de las personas y en
ellas se ponen en funcionamiento capacida-
des previas, adquiridas en el hogar, la es-
cuela o en los centros de educación, o se
desarrollan nuevas capacidades. Pero no to-
dos los sujetos tienen un paso previo por
instituciones educativas. En su ausencia, la
organización se convierte en un escenario
formal de socialización donde se educa al
sujeto para la vida en común. En conse-
cuencia, las organizaciones cumplen un im-
portante papel social, ya que allí no sólo se
adquieren capacidades para el empleo, sino
también se desarrollan habilidades para la
ciudadanía, más allá del trabajo digno. És-
tas incluyen la capacidad de compartir o la
solidaridad, el respeto, el apoyo mutuo, la
libertad de expresión, la participación, entre
otras.

El modelo de competencias continúa con
la visión instrumental de hombre como he-
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rramienta de producción. Aunque en las or-
ganizaciones laborales cada vez más se en-
tiende la necesidad de formar al sujeto en
habilidades para el trabajo, es capacitado
como un medio y no como un fin (Aktouf,
2004, 2009; Marín-Idárraga, 2006; Saave-
dra, 2006; Zey, 1981). El primer Informe de
Desarrollo Humano describe esta situación:

“Las teorías acerca de la formación de
capital humano y el desarrollo de recursos
humanos […] se preocupan únicamente por
el aspecto de la oferta y conciben al ser hu-
mano como un instrumento para fomentar la
producción de bienes. Es cierto que existe
una relación, ya que los seres humanos son
los agentes activos de toda producción. Pero
los seres humanos son más que bienes de
capital para la producción de bienes de con-
sumo. Son también los fines ulteriores y los
beneficiarios de este proceso. Por lo tanto, el
concepto de formación de capital humano (o
desarrollo de recursos humanos) considera
únicamente un aspecto del desarrollo hu-
mano, no su totalidad” (PNUD, 1990, p. 35).

En el informe de desarrollo humano de-
dicado al trabajo, se considera que “una pri-
vación humana fundamental consiste en no
usar el profundo potencial de las personas
para el trabajo que estimula el desarrollo
humano, o en darle un uso indebido o insu-
ficiente” (PNUD, 2015, p. 5). Por ello, no
solo es necesario atender el desarrollo en
positivo, sino también las barreras que im-
piden hacerlo. 

Por lo anterior nos preguntamos ¿le in-
cumbe a la organización la calidad de vida
y el bienestar de las personas? ¿Tiene rela-
ción el desarrollo humano con la producti-
vidad? Responder estas preguntas requiere
conocer a las personas. No basta saber qué
obtienen las personas de los bienes, también
es importante saber qué utilidad toman de
ellos. Las organizaciones laborales que co-
nocen a sus trabajadores obtienen beneficios
tangibles; algunas incluso miden el Retorno
a la Inversión (ROI) en el capital humano.
Teorías de liderazgo defienden estas postu-
ras y exponen sus beneficios en los proce-
sos de Innovación y Desarrollo (I+D), en sa-
tisfacción laboral, en el compromiso organi-
zacional o la retención del talento (cf. Al-

falla-Luque, Marín-García & Medina-Ló-
pez, 2012; Burpitt & Bigotes, 1997; Duhigg,
2016; Krause, Gebert & Kearney, 2007; Lee,
Lee, & Kim, 2007; Maazouz, 2013; Moha-
med, Rasli & Abu Mansor, 2012; Williams,
Chabris, Pentland, Hashmi & Malone, 2010).

Si realmente nuestro interés son las per-
sonas, la mayor contribución a su desarro-
llo está en las posibilidades reales para des-
arrollar sus capacidades de manera autó-
noma. Esto no solo devolverá un trabajador
más capacitado para desempeñar su em-
pleo, sino que le dará herramientas para
mejorar la vida en común en la organización
y de paso, su empleabilidad. Las organiza-
ciones laborales tienen con esto grandes
desafíos, el aspecto dinámico de las capa-
cidades requiere de un interés constante
para actualizar su oferta de programas, con-
forme van cambiando los satisfactores de
necesidades de las personas y sus preferen-
cias (cf. Andrade, 2013; Maciel, Hopefer, &
Souza–Lima, 2004; Malvezzi, 2012a, 2012b;
Max-Neef, 1993).

Al igual que en su relación económica, el
vínculo entre el empleo y el desarrollo hu-
mano no es automático, y algunos trabajos
de hecho lo perjudican. Su vínculo se da
cuando se ocupan de la calidad del trabajo,
las condiciones en que se realiza y su valor
social, “cuando trasciende de los beneficios
individuales y contribuye a la consecución
de objetivos sociales comunes, como la re-
ducción de la pobreza y de la desigualdad,
la cohesión social, la cultura y la civiliza-
ción” (PNUD, 2015, p. 5). 

En síntesis, las organizaciones al in-
teresarse en el desarrollo humano de las
personas cumplen un importante papel
social en la creación, fortalecimiento y
desarrollo de capacidades, tanto compe-
tencias laborales como capacidades para
la vida individual y la vida en común.
Cuando creemos que el crecimiento eco-
nómico de la organización se traduce in-
mediatamente en el enriquecimiento de
las vidas humanas, tropezamos en los
mismos errores ingenuos de los modelos
económicos del pasado, quienes creían
que el desarrollo económico de una na-
ción mejoraba inmediatamente la cali-

lopera arbeláez y echeverri Álvarez

402 InterdIscIplInarIa, 2018, 35, 2, 395-408



dad de vida de los ciudadanos. Es el des-
arrollo humano lo que impulsa el desa-
rrollo de la organización, no a la inversa.
La verdadera riqueza de una organiza-
ción está en las personas. 

¿Puede una organización obligar el
desarrollo de las personas? La libre agen-
cia y la responsabilidad subjetiva 

Como se ha dicho, el desarrollo es con-
siderado como un proceso de expansión de
las libertades reales que disfrutan las per-
sonas (Sen, 1985, 1996, 2000). Para Sen, las
libertades no son los fines del desarrollo,
sino sus principales medios. Las libertades
están relacionadas unas con otras. La au-
sencia de libertad económica puede generar
ausencia de libertad social, de igual forma
que la ausencia de libertad social o política
puede fomentar ausencia de libertad econó-
mica (Sen, 2000). En las organizaciones
también las libertades están conectadas en-
tre sí, y su presencia o ausencia las fortale-
cen o debilitan. 

Para Álvarez (2012), en los plantea-
mientos de Sen se tiende a usar los enfoques
de capacidad y de libertad como sustituti-
vos, y si bien están articulados en la reali-
dad, es conveniente separarlos para facilitar
su comprensión. El primero refiere a las
oportunidades en el cual la libertad se en-
tiende en términos de poder, “no significa
mero procedimiento o situación de no de-
terminación o ausente de coacción, sino ca-
pacidad real de consecución de algo, de sa-
tisfacción de preferencias, de culminación
de un propósito, de obtención de un resul-
tado” (Álvarez, 2012, p. 79). El segundo es
el relativo al proceso o a la elección, lo que
Sen denomina agencia, es decir, la condi-
ción de ser agente o sujeto activo. Para Sen
(2000) el término agente se refiere a “la
persona que actúa y provoca cambios y cu-
yos logros pueden juzgarse en función de
sus propios valores y objetivos, indepen-
dientemente de que los evaluemos […] en
función de criterios externos” (p. 35). Ade-
más de poder conseguir algo, el sujeto va-
lora su implicación en el proceso de obten-
ción. En la misma vía, Nussbaum (2012)

afirma que promover capacidades es pro-
mover ámbitos de libertad y elección. En
consecuencia, los resultados obtenidos al
hacer uso de sus capacidades, además de ser
deseados, deben ser también elegidos. 

Valorar el bienestar con independencia del
aspecto del proceso, llevaría a no distinguir
entre una persona que estudia por necesidad
a aquella que estudia lo que quiere. Ambos
tienen el mismo resultado de bienestar, pero
no tienen la misma participación activa de los
procesos que determinan sus vidas. En este
sentido, Osberg (2001) explica que una so-
ciedad progresa cuando permite que sus ciu-
dadanos elijan el tipo de vida que ellos per-
sonalmente tienen razones para valorar.
Argumenta que el progreso social consiste en
satisfacer primero las necesidades y sus co-
rrespondientes derechos humanos, y luego
satisfacer los deseos, esto es, sus preferencias.                                                                                                                                                                                                                   

Si el sujeto es verdaderamente libre cuan-
do gobierna sus propias decisiones, ¿cómo in-
vitar al sujeto en la deliberación de su propio
desarrollo en la organización? ¿Cómo incluir
la libertad de elección en un contexto me-
diado por un contrato de subordinación?1

Entre las organizaciones y las libertades
humanas parece a simple vista una discusión
antagónica entre los fines y los medios. A las
organizaciones laborales, al buscar fines pro-
ductivos, les interesa desarrollar capacidades
relacionadas o afines con el ejercicio propio
de la organización y casi como regla general,
la imposición de formación surge desde la cú-
pula administrativa a modo de directrices
verticales descendentes. 
_____________
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1En Colombia, el artículo 23 del Código Sustantivo del Tra-
bajo dice: Para que haya contrato de trabajo se requiere que
concurran estos tres elementos esenciales: a) La actividad
personal del trabajador, es decir, realizada por sí mismo; b)
La continuada subordinación o dependencia del trabajador
respecto del empleador, que faculta a éste para exigirle el
cumplimiento de órdenes, en cualquier momento, en cuanto
al modo, tiempo o cantidad de trabajo, e imponerle regla-
mentos, la cual debe mantenerse por todo el tiempo de du-
ración del contrato. Todo ello sin que afecte el honor, la
dignidad y los derechos mínimos del trabajador en concor-
dancia con los tratados o convenios internacionales que
sobre derechos humanos relativos a la materia obliguen al
país. c) Un salario como retribución del servicio.



El enfoque de desarrollo humano en sí
mismo no garantiza el bienestar humano, ya
que las alternativas son una elección personal. 

Pero ¿son las organizaciones el ente res-
ponsable de enriquecer y mejorar la vida
que llevan las personas? Cuestiones de este
tipo se hacen los investigadores al hacer
una arquitectura para la toma las decisiones
con la intención de impactar el bienestar
de las personas. De manera similar al enfo-
que pro libertad de Sen, algunos autores
proponen alternativas intermedias, como el
denominado paternalismo libertario, el cual
respeta la posibilidad de elección, pero su-
giere modificaciones contextuales (cf. Tha-
ler & Sustein, 2009) (ver también Barton &
Grüne- Yanoff, 2015 y Echeverri & Lopera,
en prensa). 

Las cuestiones anteriores derivan en la
dialéctica entre libertad negativa y libertad
positiva (cf. Berlin, 2004). Para Saldarriaga
(2010) la ausencia de determinación ex-
terna no genera por si�sola autonomía, y
esta última no puede realizarse sin que la
primera este�dada. La construcción de polí-
ticas y el desarrollo de oportunidades en la
organización estarán por tanto subordinada
a la posibilidad de elección del sujeto entre
diversas alternativas, esto es, al libre albe-
drío. La no-dominación (libertad negativa)
puede ser integrado en la concepción de las
capacidades, pero no debe reducirse a ella;
implica también la consecución de prefe-
rencias, del vivir como se quiere de manera
autónoma (libertad positiva) (Álvarez, 2012;
cfr. Castro Solano & Cosentino, 2016). 

No puede imponerse un modo de vida u
otro, la libertad tiene un valor instrumental
pero es un fin en sí mismo. Sen (2000)
afirma: “Con oportunidades sociales ade-
cuadas, los individuos pueden formar efec-
tivamente su propio destino y ayudarse unos
a otros; no necesitan ser considerados como
los receptores pasivos de los beneficios de
ingeniosos programas de desarrollo. Esa es,
de hecho, una poderosa razón para recono-
cer el papel positivo del libre y sustentable
albedrío” (p. 28). En el núcleo de esta con-
cepción encontramos las capacidades nece-
sarias para un hacer y ser autónomos (Sal-
darriaga, 2010).

La tarea ahora está en función de la au-
tonomía, y es en este punto donde nuestra
propuesta de desarrollo humano se mueve
de la responsabilidad de las organizaciones
a la responsabilidad subjetiva. Si la libertad
para elegir pone al sujeto en el foco de las
políticas de desarrollo, ¿puede una organi-
zación obligar al sujeto a desarrollarse? Ya
que desde este punto de vista, en muchas
ocasiones las organizaciones ofrecen opor-
tunidades para que los sujetos se desarrollen
con amplios programas de formación y be-
neficios sociales, y sin embargo, las perso-
nas no hacen uso de estas oportunidades.
Esto puede deberse a diferentes razones: a)
el sujeto no sabe que existen; b) sabe que
existen, pero no las valora como importan-
tes; c) las valora como importantes, pero no
decide hacer uso de ellas. En cuanto a las
dos primeras, las organizaciones pueden to-
mar diferentes estrategias para incluir la
participación de las personas en el diseño y
oferta de programas, así como mejorar los
canales de comunicación y visibilidad de las
oportunidades. Sin embargo, poco pueden
hacer si las personas no deciden desarrollar
sus capacidades y ponerlas en funciona-
miento. 

El desarrollo de capacidades, en la ac-
tualidad, es un tema primordial para los in-
dividuos puesto que implica su permanencia
en los entornos laborales. Según el último
Informe de Desarrollo Humano del PNUD
(2015) en el nuevo mundo laboral, los tra-
bajadores deben ser más flexibles y tener
mayor capacidad de adaptación, además de
estar preparados para la formación continua,
los traslados y la renegociación de las con-
diciones de trabajo. También deben dedicar
más tiempo a buscar nuevas oportunidades.
La deslocalización genera ahora un nuevo
reto para los empleados, quienes ahora com-
piten en un mercado global por los mismos
cargos. La mano de obra no calificada
puede ser reubicada en otra parte del mundo
con costos laborales inferiores y los grandes
perdedores serán los trabajadores menos es-
pecializados, con trabajos rutinarios. Llama
la atención el Informe: 

“Para los trabajadores, ahora es el mejor
momento para presentar un perfil con ca-
pacidades especiales y la formación ade-
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cuada, ya que estas personas pueden apro-
vechar la tecnología para crear y obtener va-
lor. Sin embargo, nunca ha habido peor mo-
mento para tener un perfil de trabajador que
solo cuente con competencias y capacidades
comunes, ya que los equipos informáticos,
los robots y otras tecnologías digitales están
adquiriendo esas competencias y capacida-
des con una rapidez extraordinaria” (PNUD,
2015, p. 10). 

Por lo tanto, el paradigma del desarrollo
humano hace responsable al sujeto indivi-
dual de su autonomía y decisión subjetiva.
Quien no decida desarrollar sus capacida-
des, no solo tiene el riesgo de perder su
empleo, sino su empleabilidad. De esta ma-
nera, si desea ampliar sus libertades deberá
gestionar su propio desarrollo y no solo
aprovechar las oportunidades (sociales, po-
líticas y económicas), sino en ocasiones,
crearlas. 

Ahora bien ¿cómo contribuyen las orga-
nizaciones en la educación para la libertad
subjetiva? Primero, cuando conciben al in-
dividuo como sujeto activo, no limitado a
una unidad productiva, y estimulan el reco-
nocimiento de su autonomía en los procesos
que determinan sus vidas. Segundo, cuando
ayudan a que el trabajador se conozca a sí
mismo y reflexione sobre sus propios inte-
reses. Educación para la autonomía no es
más que autonomía para la toma de deci-
siones. Tercero, cuando la capacidad de
aprendizaje se potencia en las actividades
laborales y se incentiva la curiosidad en
procesos, actividades y tareas. Un sujeto se
vuelve activo cuando se empodera del
aprendizaje en su vida cotidiana. 

El funcionamiento de las capacidades
adquiridas puede contribuir al tipo de vida
que tenga razones para valorar, si el sujeto
reconoce el papel de sus decisiones en la
construcción de ésta. La real agencia del
individuo se da como sujeto activo y no
como mero receptor de beneficios y asis-
tencia social. Las organizaciones también
pueden elegir educar la libertad de los su-
jetos. Exceptuando los niños, las personas
con discapacidades cognitivas y enferme-
dades mentales con compromiso de su es-

fera volitiva y personas en estado vegetativo
(Nussbaum, 2012), el límite del desarrollo
humano es la voluntad. Con esto no se resta
la responsabilidad que compete al Estado,
las instituciones sociales y las organizacio-
nes, sino que se expresa que el desarrollo
humano no se impone, se elige. 

Conclusiones

El paradigma del desarrollo humano es
un enfoque liderado por el PNUD que busca
expandir las libertades y el desarrollo de
capacidades. Reconoce el importante papel
que cumplen las condiciones económicas y
el ingreso de las personas, pero subraya que
el bienestar y el desarrollo no tienen un vín-
culo directo con el crecimiento económico. 

Las organizaciones laborales pueden
contribuir a alcanzar los objetivos del para-
digma. Consideramos que cumplen un im-
portante rol social que va más allá de la
formación de competencias y un salario
digno. Son escenarios de interacción social,
tanto de manera formal como informal.
Además de sus fines productivos, las orga-
nizaciones ofrecen espacios de socializa-
ción donde no solo se educa para el empleo,
sino que se adquieren capacidades para la
vida en común. El concepto de competen-
cias se limita al contexto de productividad
y alto desempeño, reforzando la visión ins-
trumental del ser humano en la organiza-
ción, quien lo concibe como un medio y no
como un fin en sí mismo. Superar el para-
digma económico nos impulsa a pensar en
las personas no solo en su rol de trabajado-
res. 

Con oportunidades reales, los sujetos
desarrollan habilidades para la convivencia
en la organización y para la ciudadanía. De
esta manera, el desarrollo de capacidades
combinadas beneficia al sujeto, a la organi-
zación y a la sociedad. El PNUD, en su úl-
timo informe, afirma que el trabajo puede
mejorar el desarrollo humano cuando las
políticas ofrecen mayores oportunidades de
trabajo productivo, remunerado y satisfac-
torio, mejoran las competencias y el poten-
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cial de los trabajadores y garantizan sus de-
rechos, su seguridad y su bienestar. Promo-
ver el bienestar de los trabajadores refuerza
la relación positiva entre el trabajo y el des-
arrollo humano (PNUD, 2015).

Además de las oportunidades, la otra
cara de la elección recae en la decisión sub-
jetiva. El diseño de políticas y programas
que impacten en el desarrollo humano debe
respetar la libre agencia, esto es, la capaci-
dad de acción del sujeto. Puesto que no son
seres y quehaceres aleatorios, los sujetos
deben preferirlos y elegirlos de acuerdo al
tipo de vida que tienen razones para valorar
(Nussbaum & Sen, 1996; Sen, 2000). La
concepción de bienestar defendida en el en-
foque se basa en el rol activo que las per-
sonas cumplen en su desarrollo. 

Una aplicación vigorosa del paradigma
del desarrollo humano incluye tanto la eli-
minación de barreras que impiden la ex-
pansión de capacidades como la autonomía
del sujeto para elegir entre diferentes alter-
nativas. Además de ofrecer oportunidades,
las organizaciones pueden desarrollar ca-
pacidades y educar la libertad de los indi-
viduos; con esto ellos pueden formar su
propio destino y no ser receptores pasivos
de beneficios. Pero el desarrollo humano
no es una tarea que se impone, los sujetos
son también co-responsables de gestionar su
propio desarrollo.
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